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San Tiburcio y Sq,nta Susana mártires. · · · 

Las Cuarenta Horas estan en la iglesiá ｾ･＠ las Beatas de Santo Domin¡::CI: 
se reserva á las siete y media. · 

Sale el Sol á las 5 h. 4 · m. y se pone á las 6' h. é6 m. · ·· 
' 

·Dias horas. Termómetro. . Barómetro.' Vientos y ;Atmósfera. 

9 11 noche. 21 grad. 5' ;28 P· 5 l. 6 S. O. sereno.' 
LO 6 mañana. 20 28 5 l o. nubes. 
id. ｾ＠ tarde. 24 '8 28 5 6 S. E. idem. 1 

NOT.ICIAS PARTICULARES DE ｂａｒｃｅｾｏｎａＮ＠

Mando · militar.. 
Servicio de ., $eiíoris Gej11s • y Ofieiales. 

Comandante el ﾷ ｾｯｲｯｮ･ｬ＠ D. Nicolas Dusmet. · 
ＧｾＧＭ＾＠ Señores ' oficiales D. ｆ･ｲｮ｡ｾＱ､＿＠ Ortafá, D. _Luis 1\_iontero, D. Josef Porte!1,_ 
u. Pedro Bota, D. Bl¡¡.s CastelV1') D. Joaqum Ch1spert , D. Josef Berner, 
b. Josef Segui, D. Salvador Dulacbs, D. Jacinto Tudó-, D.· ｆ･ｾｩｰ･＠ Curtois, 
b. Bmno ｓｯｳｩ｡ｾ＠

7 
• D. Francisco _Yilar, D. Miguel Cantorí:a· y el ｾ｡ｲｯｮ＠ de 

Peramola. ·= Ventur.á Mena. 

Continuacion de .las cantidades que los señores D. Pablo Miralda y com
f¡añía han Ｎ ｲ･｣｡ｵ､ﾡｾＮｾｾ Ｇ＠ ｾｮ＠ ｾ｡ｬｾ｣ｬ｡､＠ de donativ,9., pa1:a socorro de la isla de Ma-
lorca qesde _29' de JUho ｷｬｴｬｾｯ＠ hasta 7 del cornente. · , -

· : • .: ｾ＠ > 1 (Rs. ms. · · Rs. ms. 
De la vecindad de ｉｾｳ＠ Borjas r - Del pueblo d'e Palautordera. . 20 

del campo de Tarra-gona Del cabildo deladiócesis de 
por mano de D. Josef Urgel. . . . . · . . . 45oo 
Xinxó. . . . . . . . ooo· Del alcalde constitucional y 

ｾ･ｬ＠ Ayuntamiento de la vi- algunos 'individuos de la 
l!a -deValis.¡>orlorecau- villa de Sabadéll •.. iot3' .6 

1) dado en aquella. 156o De D. M.- V. . , : . . . 160 ' 
el batallan de Barbastro, DtrD. Josef Benet , cucar-
por mano de su habili- gado de la recaudacion en 

C tado. , . . . . • • . · • .200o - . , la ciudad de Lérida por · tf" ｾ･ｬ＠ Frare negre. . ; 3o3 m.anos de D.l{.amon .D?--
<{Uldo de lo recaudado en · J)lel. . • . . . • • ' . . 1775 
la entrada que ha cedido De la ciudadana F, C. • • i:!i 
Poña Antonia ｆｵ･ｮｴ･ Ｎ ｾＮ＠ 2260. 24 . ｄｾｬ＠ A Y"ntamien tó ､ｾ＠ ｾｭＢＡ＠

,. 
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Rs. ms. R.s. tn8• 

prodon ｾｲ＠ lo recaudado 
en actnelli' de los indivi
duos á con tinuacion. / 

D. loaquin ｔ｡ｲ｡ｭｩｬ｡ｮｳｾ＠ vi
. eario perpetuo. 

Rda. comunidad de pres• 
bíteros beneficiadós .. 

Doña Justa Auli, viuda. . 
· Don. Miguel d:e Pa.rrel1a 

monge. . .. . ..• 
· D., Francisco Auli, monge .. 
D. Francisco Codina, ídem . 
D. Tgnaoi0-Auli, iden;t •. · .• 
D. Dorni<1go Sarrad.ell, id . 
D. Gabriel Teixeiro .. 
D. J. M.T, 
D.A. B .. :. ·.' ' . 
D. Salvador Coch. 
D: Josef Campa .. ·. 
D . .Tosef Malét. · , , 
D . .Tosef Pnj'olar, alcalde 

constitucional. . • 
D .. Mateo Usall . . . 
ｄｾ＠ Martin, MÓntai'ia. 
De varios ｰ｡ｲｴｩ｣ｾｬ｡ｲ･ｳＮ＠ . . 
Del alcalde constitucional 
-: de ｬｳｯｴ ｾ ｾｌ＠ . •. ·• · .'¡t . ¡ .._ 

);)e los ifi!1iviquos .. ｳｩｧｵｩｾｲｾｲ＠ _, 
f:es de la coihpañ.ía espa
ñola del teatro de esta 
ciudad·. f • . 

;p. ｾｰＮ､ｲ･ｳ＠ PJi.ieto y s,u her-
n1ano .... ; .. .•. 

p. J ｾｳ･ｦ＠ Galindo y ;u es-
ｊ ｾＰｳ ｟ ｡Ｎ＠ • • • • • •. 

D. Dionisio ｉ｢｡ｩｩｾｺ＠ y s:u 'fa
milia . ,. ,. ,. ,. , .· , 

8o 

/ 

240 
!:\0 
20 
82 16 
20 
21 

8o 
20 

6 

:0. Felipe . Blanco. · • 
D. Rech•o Viñolas. 
D. An,tonio Bagá. 
D. ａｧｾｴｳｴｩｮ＠ Llopis. 
ｄｾ＠ Francisclll Ortiz. . • 
D. AntoU:io ｾ ｳ｡Ｚｭ｡ｴｬｩ･ｧｯＮ＠
D . .Tosef Robreño. . . 
D. FrancisCo Peralta. . . 
D.1osef Rodriguez y Solis 

y su esposa,. 
D. Luis Lo pez .. 
D. Josef A,1ügó .. 
'D. Cayetano. Amigó , ,. 
Doña María TereS:a .. Sama-

38 
54. 
!JI 
24 
¡,5. 
ll ' 
14 
14 

56 
5 

12 
8 

!iUego,. • . . .. ' . • . 1 

1 r6o· 
. Doñ4 Anto,nia Fuentes : • 47 
Doña 'Rosa Pe1ufo. • • 9 
Doña Francisca Riquedo. · 10· 

Doña María Menendez .. ＳＵ ｾ＠
21 6 Del alcalde ｣ｯｮｳｾｩｴｵ･ｩｯｮ｡ｬ＠

''de Vallfogon.a por lo re-
.4o .;:candado en, aquella:. . . 94 
4o ｾＮ ｄ･ｬ＠ ｣ｾｲ｡＠ :rártoco· de. la ｶｩｾ＠ la 
, 4'0 . de fpra y su vecmdano.. . 8o) 
ｾＵＹ＠ 16,,, Del ｡ｊ｣Ｔｬ､ Ｎ ｾ＠ ｣ｯｮｳＮｴｩｴｾ｣ｩｯｮ｡ｬ＠

. _ 4-1: ｃｾｲＺｯｮ｡＠ por lo · ｲ･｣｡ｾＭ l • 

8.8. ' Q'¡ldo ､ Ｎ ｾ＠ lqs vecinqs', de 
• ｦｾ＠ ..• ｬｬＮ ﾷ ｱｵｾｌＩ｡ Ｌ Ｌ＠ ﾷﾡＧＮ Ｇ Ｎ ｵ Ｎ Ｌｾﾷﾷﾷ Ｎ Ｎ Ｎ Ｎ＠ dá 

Del Aym;t,tatñielí!to··de.Bdl-
. pu.ig por..lo.recaudado en . 

ﾷ ｡ｾｊ［ｷｬｴ｡ Ｎ Ｎ＠ ., . . '"- • . 160 
D.e los ｳｾｩｬｯｲ･ｾ＠ go.fe.s1; o.ficia-

les) y ' ､ｾｭ ［ｩ ｾ ｮ＠ ｰ｝ＮＬｬ ｾ ･ ｾ＠ ｾ ､･ｬ＠
.. bafia,l]gn de Hostalrich. 1714 

Del cabildo. ｾ･＠ ｾ｡ ｢ｯ ｩ ､￩＠ · y: · 
｣｡ｮｯＮｮｩ Ｌ ｧｾｓＺ ［＠ .de 1\;[a_nreSil. • . .200· 

.46 °.1 Ｎｾ＠ .'. ｾ＠ ' " -- \ 

Total ts. v:n. ｊ ｾ Ｍ［ＺＺ＠ . . .. . ;, . . , .•.• ..• • 18,182 14' 
' • ｾﾷ＠ • ﾷﾷｾ ＢＡＧ ｾ＠ ... ｾ ｾ＠

, .. ｽﾷｾｾｲｾｬ ｾ ｮ｡ Ｌ＠ 8 Ｎ ｾ Ｌ｟ ｡ｧ＿ｳｴｯ＠ ､ｾ＠ 1.8'2o;.=. ｐ｡｢ｬｯＮｉｖ ｾ ｩｾ｡ｬ､Ｍ｡ Ｏ＠ ｾ Ｎ＠ ｾｯｐｊﾡｰ｡ｵ ｩ ｡］ｊｾ｡ｱｺｩｴｊ Ｇ＠
Pínals , ｶ ｾ ｣･Ｚｓｾ｣ｲｾｴ｡ｰｯ ﾷ ､･＠ ｾｅ Ｌ＠ la., D1putamcm ·pt:OVJUGHll. 1, .•. , ·• 

• • 1 

. Señor ［ ｾｉＧｩｴｯｲ＠ : .Si tiene , V; Ja bondad· deins:;;r--;; su ctiario la ad
ｪ ｵｾｴ｡＠ ｣｡ｲｾ＠ de ·un amigo·, ., se' lq¡ agradecerá ｾｵ Ｎ＠ ｡ｦ･･Ｎｴ￭ｳ ｩ ｮ ｾ ｰ＠ Ｎ ｳ ｵ ｾｳｲｩＮｰｴｯｲ Ｌ＠ =?. 
E. A. G. ... "'v . ＮＮｲｾﾷ＠ o>"l - ·.,':JI) )í ｾ＠ ﾷｾ＠ • • ' 'r ,.. ' • ｾ＠ J ,1 ¡:t. 

ｾ ｾ ｩｧｯ＠ n;lio.: ｾ･＠ Jo q-qe ｭｾ＠ ､ｩｾ･＠ Vm. etil' su ap.r.eciáMe ｟ ｃ｡ＩＺｴﾡｉ ﾷ ｾ＠ ｩ ､･ｩｬｵｾｃＬｑ＠ ｾ｀ｉｖ＠
ｳ ･ｮｨｭＱ･ｮｴｾＬ＠ q:ue p0 sli\ ha •estmgmdó aun entre n,qsotros el prunto -{le regl · 
mentar, q:ue· trntos obs-táculos· ha. ｯｰｵ･ｾｴｯ＠ á la ｰｲｯｳｩ＿ｾｲｩ､｡､＠ de todas ' ｬ｡ｳ ｾ＠ JS'w- ｾ＠
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eiones : el cúmulq de males que poi· espacio de tantos . siglos . ha originado 
·en todas las sociedades el temerario y tidrculo empeño de meterse los ｇｯ｢ｩ･ｲ ｾ＠

nos á arreglar los irüereses particulares de los gobernados y d.i:rig.ir su tenden
ela y su accion con m.cdidas restrictivas contrarías por lo comun á su. objeto 
¿no son a un letciones Bastante dolorosas, para que ｰｲｯｳ｣ｲｩ｢ｩ･ｾＱ､ｯ＠ para siem
pre el ruinoso sistema reglamentario, adoptemos el plan franco, liberal., 
ｳ･ｮ ｾ ｩｬｬｯ Ｚ＠ y general de dejar que cada individuo de la sociedad ,vaya, ácia 
ｾｵ＠ intel·es y bien estar por el camiao que ·elija ,, sin oponerle estorbos que 
:i nterrumpan la match;t 1p·ientrai no perjudiqu11 á .tercero ? Despues.qlile 

·una porción de sábios economistas , hombres benéficos , verdaderos amigos 
de sus semejantes, nos han demostrado con raciooinios c<mvincentes, hijos 
de la observacion y la esperiencia , el modo sencillo,. fácil y liatural con 
que se forman , se dul'ncntan y distribuyen las riquezas en las naciones, 
¿set·emos tan poco cuerdos que desentendiéndonos de sus principios y lu
'llliuosas do_ctrinas , adoptemos medides violentas , ·cuyos iuconveni:entes y 
fnnestos resultados nos hacen ver con demostraciones indestructibles? Pot· 
ｾｵ･＠ ]a Inglaterra, la Fráneia y algugas ,o.tras potencias arrastradas flOr la 
f?erza de sus zelos y rivalidades persistan , á pesar de las justas decl_ama
Clones de sus sábios escritores, en su ominoso sistema de restricciones y pro
hibióiones; ¿ lwbremos de incidir nosotros en s1:u¡ errores , antes de em
pezar imitandó sus , ¡¡.ciertos 7 lndiscrecion seria·• en verdad; pero si, por 
desgracia , es. Cierto lo que V d. me indica. , los primeros pasos que hemos
dado en nuestra regeueracion presentan síntomas nada equivocas, de que 
nos vamos á contagiar de ]a epidemia anti-económica de que adolecen cuasi 
todas -las naciones ; pues que el primer presente que nos hacen nuestros 
representantes consiste eu dos prohibiciones ', la d.e introducit trigos estran-
ｾ･ｲｯｳ＠ ,y .Vender tabaco. . 

Cuando el despotismo ·obligaba á enmudecer, y no habia medio el'ltre 
aprobar servilmente los desaciertos del Gobierno, ó esponerse á sus iras, 
nada habria dicho de estas providencias.. violentas que acaso se habrán re
ｾｩｨｩ､ｯ＠ con encomios ; ·· pero ahora que afortunadamente h&mos recobrad&' 
el apreciabilísimo, derecho 'le decir nuestras opitliones; ahora que cáda es- ' 
ｐｾｯｬ＠ puéde y debe :Qlanifestar francamente lo que considere favorable ó 
nocivo á la comun felicidad, sin que le arredre el .temor de ser su parecer· 
ｾｮｴｲ｡ｲｩｯ＠ al de sus .Representantes que·no. dejan de ser hombres espuestos 
'a equivocarse y errar., no tengo inconveniente .en decir á V d. en contes
tacion á .su pregunta, que en mi opinion , y segun los principios, y ｩｮ￡Ｚｘｪｾ＠
lllas de los mas recomendables economistas, la prohibicion general de in
troducir - trigos ｾｳｴｲ｡ｮｧ･ｲｯｳ＠ en las provincias marítimas no cosecheras dis
,tantes de ks que ·lo son , no habiendo como no lúy comunica€iones cómo
das ni medios de traasporle sino á un coste ' inmenJ'() , es perjudicial y 
il.llti-económica respecto de nuestra industriosa Cataluna , la Galicia.-y As
t.ul'ias; mas nociva que titil á la nacion en general , é inc,apnz J?Or si s<>la. 
61.u el auxilio de-una &rande estraccion de ｴｲｾｧｯｳ＠ al estrangero , ó a la Amé
ｲｾ｣｡Ｌ＠ de producir las ventajas que se pron'l.é ten los labradores. Voy á ver 
ｾﾷ＠ ｾ｣･ｲｴ｡ｲ￩＠ á demostrárselo á V d. de un ·modo claro y perceptible, aunque sea 

lfuso porque la materia lo merece. , . 
· No puede · ser otro el objeto, ni el efecto de la pr()hibicion, 'que foroo 
ttl1· .á todo.s los .. españoles á que se. ｡ｨｾｴ･ｺ｣｡ｮ＠ de los trigos .supa·al>undantet 
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, de las dos Castillas , la Mancba , las Andalucias y el A·mgón ({Ut son lás uia• 

cosecheras ahuyentando Ia concurrenóa de los estrangeros de todas las 
costas , para dar poi." este lllellio á los pmducloll de nuestro suelo 1 un ｰｾ･Ｍ · 
cio ｾｵｰ･ｲｩｯｲ＠ al que ｲ･｡ｬｭ･ｾｬｴ･＠ tendrían : mas clar? , ､･ｾｴｮＮｉｩｲ＠ la baratura 1n· . 
separable de la abundane1a , y crear una carestla aillíicial en favor de los 
propietarios , sus colonos y demas perceptores de grauos. , . , . 

Su-poniendo que se consiga completamente el fin ; : y que no sea facd · 
eludir Ja ley. por medio del contrabando que es inev,i.tablé siempre que 
ofJ."ece un interes . segnro, el -resultado será erhpobrecer• y gravar cnórrne
mente á los hahitautes de las provincias ·no cosecheras distantes de .}as que 
lo son-, para beneficiar á un corto n.timero de .g'randes cosecheros, ｡Ｑｭ｡｣･ｾ＠ . 
llÍStas , Jlad.fcípes y arrendadores de diezmOS · sin utilidad serlsib]e de los 
pequeiios labradores' y con grave perjuicio ,de ' los jornaleros, de todas ｾ｡ｳ＠
clases y de todas las provincias que son tana.bien españoles, y han de ､Ｑｳｾ＠
minui:r sus ｧｯｴｾ･ｳ＠ y riqueza en otro tanto cuanlo l)l!}.S caro paguen los g.ra-: 

.nos de su· consumo y el de sus familias; y aun si esta carestia y amnento de 
,precio fuese natural, es .deeir, causada por una grand(;! estraccion para el 
est.mngero , para América , . ó para las P!'Ovinr:ias limitrofes en . donde la 

.• ;onduecion es poco costosa, habria una ganaucm real para el estado en ge-
neral ;·pero siendo efecto de una ley prohibitiva que obliga .á los consumí· 

·dores nacionales á pagar; los· grauos q•ue necesitalil á un precio superiQ1' á sn 
• valor ó¡¡.tural, sin utilidad ue SUS , comeiudadanos labradores, UO ' solo nO 

. hay aumento de riqueza, 'sino que ｲ･ｳｵｬｾ｡＠ una considerable diminucion y 
p .;rdida de valores que no se compensa con ningun equivalenle, po1'que .sin 

·I-e)'ibir . el labrador castellano mas que cuarenta reales, por ejemplo, por. 
cada fanega .de trigo que va á Catalui"la, paga el catalan un duplo -ó mall 
<Í que ascienden los gastos de conduccion y transporte ; de modo que el 

ＧＬ Ｚｩｮ､ｵｳｴｲｩ｡ｳ･ｾ Ｎ＠ ca talan' el sobrio gallego se emrobrecen y ｡ Ｍ ｲｾﾷｵｩｮ｡ｵ＠ ｾｩｾｬ＠ ser :ror 
ello mas neo el castellano ; y no es este e .. solo mal que se ong111a ,·· s1no 
que de esta carestía irregular y forzada del génel'O de primera necesidad, náce 

, inmediatamente otra en to.dGs los servicios productivos de las artes , ·la ｩｮｾ＠

, dustria, el comercio y la ag1·icultura misma : todos sus agentes necesitán al 
momento mayores jornales pará su subsistencia , y los productos á cuya 

· 'creacion concurren ,· salen tambien por necesidad mas earos , ca. usándose ún 
nuevo daño á ｬｯｾ＠ intereses de todas las clases, pues tódos somos consumidoreS· 

La prueba de esta verdad, y de los funestos efectos que son consiguien"' 
. tes á la . generalidad de la prohibicion , es, que al siguiente dia que se ｳＮｵｾ＠

.po en Barcelona que estaba .acordada, nos han puesto los granos en la lw 

. ta de precios de la plaza con cero ; que quiere ､･｣ｩｾ Ｎ＠ que lo!> ｱｵｾｯｳ＠ de J_os 
existen tes se proponen saca1·, como sacarán realmente por esta circunst:n'JCia, 
nn precio mayor que el natural á que hahrian vendido-;;in ella : l,os P?'" 
cos tríg9s que produce el país tomarán tambien un incremento ｣ｳｴｲ｡ｯｲ＼Ｚｨｾ＠
nario, y el consumidor que solo pu'ede medrar á favor d_e la baratura, 
tendrá que pagar no solamente el ·precio de .la primera compra de los gra-: 
nos, su condueeion , el interes ·del capitalista que los trajo, · y , el ･ｳｯ［ｭ､｡ｾｯｳｯ＠
:imp11esto 4e cerca treinta ｲｾ｡ｬ･ｳ＠ por cuarte.ra que pag9 á su. introQ.ucclOII, 
sino el auñ1ento de valor forzado que les da la imposibilidad de la concur; 
rencia. Ganarán en efecto los dueños de trigos; pero como es violenta ･ｳｾ｡＠

ｾﾡ￭｡ｾ･ｩ｡＠ ; no ha y ｭｾ＠ a ｵｭ･ｬｾ＠ to ele Ｎ ｲｩｬＡｵｾｺｾ＠ . ･Ｑｾ＠ !a . Ｎｳｯｾｩ･､｡､＠ , pues )o <¡ue re ･ｾ［＠
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hende mas ·unos españoles, sale· del bolsillo de 'otros esJ!añoles que lo pier
den , y á fe que los castellanos nada ganan por ello. 

Si la prohibicion se hubiera limjtado á los puertos de las provincias 
llgricolas y á los 1 de las limotrofes que pueden surtirse de el1as á po
e? coste , los efectos serian menos ｴｲ｡ｾ｣･ｮ､･ｮｴ｡ｬ･ｳ＠ , pero hacerla esten
ｾｬｶ｡＠ á Galicia y Asturias, y sobre todo á la industriosa Cataluii.a para 
donde por falta de comu"nicaciones , ; es ; la' conc1uccion mas costp.sa · que 
desde ' la Rusia , es injusto e inútil : iujusto porque se la obliga á 
pagar cara su subsistencia : imitil porque la sola noticia de que no se 
puden introclucir los . trigos estrangeros de que se han prov.isto .siem-,.. 
:pre, hará subir los existentes aun an tes de sacar un grano de la$ Castillas, 
Ú la cuota seiialaua por la introduccion , de lo que es ya un indicio la sus¡. 
})ension de las ventas. • , 

Dirá alguno que en este caso nada se habrá perdido porque podrán aJ. 
ll.1omeuto volver á ｩｲｩｴｲｯ､ｵ｣ｾｲ＠ granos estrangeros: es verdad; .¿ pere> quien 
resarce tÍ los ｣ｯｮｳｵｭｩ､ｯｲｾ＠ el exceso de precio que .ha pagado sobre el valo11 
halural de . los granos? ¿Y quien t raeni granos de fuera? ¿Quien sení. el 
que aventure sus capitales á la incertidumbre de 'si · á su arribo el precio 
de la plaza sen'Í. mayor 6 menor que el fijado para la importacion, cuando 
t1o se ha querido exceptuar de la pro}libiciou á los barcos salidos para el 
Juar negro si:n saberla? Suponiendo que cuando exceda de la cuota, haya mu• 
chos que se arriesguen á trae¡· trigos ' ¿que harán de ellos los es'peculado
ｲｾｳ＠ ｱｵｾ＠ lleguen cuando la misma concurrencia haya .producido la baja ? y 
Sl á la vista de estos riesgos y de las dificultades y obstáculos de los adua
ｴｾ｣ｲｯｳ＠ se arredran los comerciantes y dejan de especular, ¿no es muy pú• 
stble que se apodere del pueblo la aprehension de . una escasez que esta mis
hla aprehension aumente la carest:ia , Y. que esta carestía forzada , agite y, 

· aun alborote á las gentes P ¿ Quiei1 es éapaz de calcular los resultados? 
La intervencion de los gobiernos en esta materia y la timidez nimia que 

Qstentan diclando ｰｲ･｣｡ｵ｣ｩｯｮ･ｾＬ＠ reglamentando y restringiendo por la pt·eo
cupacion en que estan aun muchas naciones de que una libertad ilimitada 
en. el comercio de granos puede causar hambre ó carestia, es en mi con
,cepto la causa verdade·ra ·de que haya realmente algunas ｾ･｣･ｳ＠ estas catás
trofes . . La Holanda en su opuleneia no cogía granos, jamas coartó la im ... 
}1ortacion ni la estraccion de ellos en su territorio, y sin embargo jamas 
｣ｾｲ ･ ｣ｩ＠ de los que necesitaba aun eu cpocas de qt1e las malas cosechas afli· 
g1an á las naciones agricultoras. . 

¿Como es que estando libre la estraccion del vino y del aguardiente y 
ﾷ ｾｴｬｹ＠ ｣｡ｲｧ｡､ﾡｾＮ＠ su introduc¡::ion , no falta jamas en España pal'a el consumo 
lnterior ni llega á ser escesivamente caro, 'á pesar de qu,e el Gobierno· ni 
se mete en ave1·iguar -si hay cosecha, ni fija precio; ni señala tiempo para 
fne ｣･ｳｾ＠ la. estraccion? Lo mismo sucederia con los granos, si en lugar de 
1<tcer reglamentos que se eluden , ó prescribir reglas . que sirven para nada, 

se fiase la cosecha, distribucion ;· introduccion y .. estracciou· de granos al in
teres individiwl que es mas eficaz , mas activo y de mas prevision que 
ｾ ﾷ Ｎ Ｐ ､ｯｳ＠ los Ｈｾｯ｢ｩ･ｲｵｯｳ＠ ·del mundo juntos. Déjese á las ｰｲｯｶｩｾ｣ｩ｡ｳ＠ ｣ｯｳ･ｾｨ･ｲ｡ｳ＠
ｾ｡＠ facultad de es traer sus frutos donde, como y cuando qmeran sus due
dos ,',Y á .. las. que. no lo son Ｑｾ＠ de introducir est1:angeros CO!l un .moderado 
ＭＬｾ ｲ･＼Ｚｨｯ＠ , m.len,tras le sean 111uy ｾｲｯｳ＠ los del pa1s 1 y todo ･ Ｎ ｾｴ＼ｕｾ＠ ｰ･ｲｦ･｣ｾＮＺ［＠
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mén.te bitq. Ní se e¡traet·á de las abundantes mas cantidad que la que ･＼ｊｃｾ＠
da de sus consumos , ni se introducirá ｰｾｲ＠ las otras mas de lo que ｾ｡ｳｾ＠
te· á sus neresidades. Desengañémonos ; es ya un axioma que la prospendad 
de )as naciones no se acelera con providencias violentas ·, que alteren el ｯｲｾ＠
deíí natural de las oosas; no ha y necesidad de fijar · reglas, sino de ｲ･ｭｯｾ＠
ver estorbos. 

¿Se quiere que prospere la agricultura realmente , y que se aumen!en 
Como espuma sus progresos? pues libresela de la graví$ima contribucwn 
de diezmos : destrií yase de u ha vez la amotttizacion eclesiástica y civil, ｡ｵｮｾ＠
lándose los mayorazgos que estanr.an la propieda4 en manos poco labo
l'Íosas; dése facultad para redimir los censos perpetuos, laudemios y ､･ｾ＠
mas ｣｡ｴｧ｡ｾ＠ que ｡ｾｲｽｬｭ｡Ｇｮ＠ la ｰｲｯｾｩ･ｾ｡､Ｌ＠ y eutonces vel'emos arrojarse á ーｯｲｾ＠
fia :los c<tptlales hac1a los ･ｾｴ｡｢ｬ･｣ＱｭＱ･ｮｴｯｳ＠ rurales que .ahora RQ ofrecen mas 
que aegradaciou y miseria. Cuando el Gobiernb haya removido estos es
torbos con la circunspeccion y madurez que requiere su importancia; ｣ｵ｡ｮｾ＠
do todo espaiiol pueda disponer del fruto de su propiedad con tanta se
guridad como en Inglaterra ; cuando pneda llevarla por . todas partes sin q_ue 
nadie le in.comod,e, y .por .fin, cuanclo ｰｯｾﾷ＠ medio de .fáciles ｣ｯｭｵｮｩ｣｡｣ｩ＿ｾ＠
nes y camwos ｾｯｭｯ､ｯｳ＠ y seguros se abra eRtre las Provincias un cambiO 
recíprocamente útil de sus respectivas ¡producciones., , sin los .inmensos ｧ｡ｳｾ＠

tos que causa ahora el transporte ; entonces , sin q.ue .eJ. Gobjerno tenga. 
' que poner de su parte mas que la proteccion debida á todas las clases de 
la sociedad, verá creC6r la agricultura sin medidas violentas ni ｲ･ｳｴｲｩ｣｣ｩｯｾ＠

nes odiosas, adelantat· ·las artes, mejoran;e .. la industria, aumentarse la po' 
·hlacion , florecer el comercio y creciendo los consum<?s á la par de los ｰｲｾ＠
duetos marchar todos natural y tranquilamente hácia la prosperidad ge' 
néral. 

Pero ¿que será .de nosotros , si á imitadon de los labradores, solicita Y 
obtiene cadaclase .de l9s productores nacionales la prohibicion respectiv• 
de introducir del estrangero los productos que crean ? ¿ con quien per:niU' 
taremos entonces ｮｵ･ｳｴｲｾｳ＠ sobrantes ? ¿ á que precio pagarémos ｮｵ･ｳｴｾ｡＠

miserable existencia , sitiados de prohibiciones ? No adelantemos el jUl' 

cio: conténtese. N. ｾｯｮ＠ lo dicho, y haga de ello el uso que. quiera ; ｰｾ＠
ro le advierto , :que si alguno dijese que los ingleses deben á. su sistelll11 

prohibitivo ó de ｾｯｭ･ｲ｣ｩｯ＠ esclusivo la prosperidad· y riqueza de que ｧｯｾ＠
zan , respóndale V. que ｾ･＠ engaña ; que el bien estar de los in,leses, 
lo deben á su Constitucion , á su buen Gobierno, á la seguridad con que 
viven , a SU gran pericia en las artes y manufacturas , á 6U.S métodos in• 
geniosos, y á su laboriosjdad y constante aplicacion ; y lo único que 
de.ben á su ｳｩｳｾ･ｭ｡＠ prohibitivo son sus grandes contribuciones , su deudll 
enorme, la desigualdad de sus .riquezas , y tod11s las gu'erras que bau ｴ･ｾ＠
nido para ･ｶｾｴ｡ｲ＠ la concurrencia y el comercio de las demas "uaciolles. 

Mucho tendría que -decir sobre el tabaco, pero esta carta es ya mu)" 
larga y es preciso· dejarlo para otra vez. A Dios amig0. =M. J. P. 

· AVISÓS AI, PÚ1H.XCQ, . 

El-bcrgantin 'español n0mbrado Gran Tu.rco, su capitan y maestre ｊＺＡｯｾ＠
Juan Sagreras , que se halla con registro abierto para Veracruz, saldra 3 

mediados del próximo mes de ｳ･ｴｩ･ｭ｢ｲｾ＠ par-a dicho destino ·: los sugetos que 
ｱｵｩ･ｲｾｮ＠ ir, de pasagel'O Ó cargar génerOS a SU 'Q.ordo podÍ'áo conferirse COO J ual'. 
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noig y Jacás' de·este com:ercio; advirliendo que las circunstancias del éspre.a 
Síl.do buque SOn excelentes,· que, su armamento consiste en 12 cañoneS Ue a 1·8, 
Y de. 4o hombres de tripulacion. . . 

Lotería moderna nacicnal. Habiendo devuelto los ｡､ｭｩｮｩｾｴｲ｡､ｯｲ･ｳ＠ tle ｬｾ＠
provillcia .algunos billetes de1 sorteo primero del presente mes que se hn ､ｾ＠
｣ｾｬ･｢ｲ｡ｲ＠ en Madrid el dia de mañana, se contin,ua ｾｵ＠ despacho eh las a9,nd» 
lllstraeioaes de esta ciudad hasta su lotal conclusion. 

, •'Enibarcaaiones venidas al puerto el dia de ayer. . , . , . 
l pe Vera, ａｾｵｩｬ Ｎ ｡ｳ＠ y :Villajoyosíl en 9 dias , el patron _Jaime LJoret, va
enc)ano, laud ,Santa ｍＱｾ･ｬ｡Ｌ＠ de 11: toneladas, con ma1z de su cue1üa. = 

De Torrevieja y TarragQna· ·en 14 dias, el .patroH Josef Manuel Guarch, va
le!lciano , ,laud,. San,. AntC'mio, de .20 toneladas, con pleita al sobre ￩ｾｲｧｯＮ［ＢＧ＠ De . 
C1utadella en 3 di.ls., el patron. Francisco Canet , mahones , jabeque la Vic
toria, de,24, t.o,,eladas, .en- lastre.= De Valencia ･ｾＱ＠ 5 a·ias , el patrón Vi .. 
ce\lte Vie't, valenciano , laud V írgen ' del Cármen, de 20 tm1eladas, con arroz 
'Y. melones á ｶＺｾｲｩｯｳＬＮ｣］＠ De Trinid;ld e(l la ｩｳｾ｡＠ de Cuba y Cartageua en 63 
ｾｬ｡ｳＬ＠ el capitau Juan Robert , c;üalan ,, polacra nuestra Sei10ra del Cármen, 
e So ｴｯｮ･ｬ｡､｡ｾ＠ , con azúcar , cacaó , algodon y otros géneros á varios. = De 

· la Ravana y Cartagena en 7·) dias , el capitan Rafael Casasanpera , catalan, 
P.olacra nue•tFa Seiiora de la Mu; de 100 toneladas, con azúcar, €ueros, palo 
hnte. y otros géneros á varios. . 

Fie'sta. ,Mañana dia ｵｾ＠ ·del corri'ente lai religiosas del monasterio de Je-
1'\lsalert celebran la fiesta de su Ｎ ｳｾｲ￡ｦｩ｣｡＠ madre San.ta Clara: á1 las 10 de la 
lllañana se cantará solemne oficio con asistencia de la capilla de música de la 
fartta iglesia Catedral , con sermon que predicará,el R. P. Fr. Antonio Bai-
ltla , Lr. Jub. y custodio adual de PP: ｆｲ｡ｮ｣ｩｾ｣｡ｾｯｳ＠ de ｃ｡ｴ｡ｾｵ｡＠ : ;por la-tar

dv habrá siesta desde las cinco hasta las siete. 
Cua.derno. Reglamento para el batallan de la milicia nacional ｬＹｾｬ＠ de 

gefts de familia : véndese en la librería de R.ubió.-, ealle ele la Libretéría: su 
!>recio diez cuartos.. ' , . , . · 
· Avisos. Se necesita un mancebo ])a:rbero 'que sepa afeita); y sea de buena 
Conducta·; para úna tiellda de Sitjes : el que le ｡ｾｯｭｯ､･＠ se servirá conferirse 
ell casa de Frattcisco Borj.ás ; maestro . tintorero , call\1 de la Puerta Nueva, 
fitte tiene la comisiou. .. _ · , ' 

Se ｮ･｣ｾｳｩｴ｡＠ un maestro ｢ｾｮｯ＠ de primeras letras para enseñar á leer, 
･ｾ｣ｲｾ｢ｩｲ＠ , cuen.tas y q:ue ｳｾｰ｡＠ tocar el Órgano , para un pueblo, de esta pro
l'tncia de unos cuatrocientos vecinos : el que ｴｾ［ｭｧ｡＠ · estns ｣ｩｲ｣ｭｾｳｴ｡ｮ｣ｩ｡ｳ＠ y 
Ｚｾｳｴ･＠ ir á desempeñ,ar lo ､ｩ｣ｨｾ＠ podrtt ｾ･ｲｳ･＠ con D. ａｾｬｴｯｮｩｯ＠ :Farrerons , que 
lve eu la calle de Santo Dommgo , num., 8 ; tercer p1so. · · 
· Se suplica á quien tenga lo,s diarios de lqs di as 16 y 17 de marzo del 
ｾｯｮｳｴｩｴｵ･ｩｭｾ｡ｾ＠ de esta ｣ｩｵｾ｡､＠ ·' y ＹＭｵｩ￩ｲｾ＠ ､･ｳｨ｡｣ｾｾＭＬｳ･＠ de ellos , ｴｾｾＱｧＮ｡＠ la ll?ri
e ｡ｾ＠ de coufenrse con Dommgo· Ohwls, en la ofiema cle este ｰＮ･ｮｯ､ｾ｣ｯＬ＠ qmen 
sta encargado: de satisfacer su ｩｭｰｯｲｴｾＮ＠ . , 

l\t / ｾ｡ｬｱｵｩｾｾ＠ persona ,que tenga .alguna ｾ･｣ｬ｡ｭ｡｣ｩｯｮ＠ ｱｾ･＠ ｬＱＮｾ｣･ｲ＠ ｟｣ｯｮｴｾ｡＠ Doña, 
ｾｮ｡＠ Antoma de Trohete y de '9-r:aq 5 dJfunta , con p1eza J4sllficati.va fir
ｾ＠ da p.oda mism¡¡. ,. se ｰｲ･ｳｾ Ｌ ｮ＠ tantf! en el término de ､ｱ｣ｾ＠ ,dias ･ｾ＠ c¡¡sa de 
｣Ｚｬｬ･ｾｴ･ｲ＠ , cerero· ' calle. de la Bocaria,, HÚíti:' 4\ ,confi ｲｩ｣ｮｾｬ ｟ ｯｳ･＠ con D. ｊ｡ｩｭｾ ﾷ＠
ｾ｡ｾｾｽｾＧ Ｎ＠ ｱｵｾ＠ les ･ｮｴ･ｲｾｮＺ｡＠ pai:a ｾｵ＠ \obro; ! en .Rn1s en casa de Josef Mar-· 

r1il , ｦｯｾＱＮ｣ｨｳｴ｡＠ , <fue le-s. enterara; de· _lo nu,smo. · · · >, 

(; 
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Ventas. A volu•1ta·.1 ele sn dneiío se . venden ｭｾｮｳ＠ rasa<: en Ja ｲｾｬｬ ･＠ tlcn ｇｩｧｾ＠

nas , situadas en wi tad de ella cerca el .Regomi , inf(n·maní. de todo Félix 
.Fa¡;cs 

1 
rtue vi ve en la calle Ancha 1 en el almaéen ､･ｾ＠ aguardiente cerca la 

de la Fustcria. 
En la calle de la Plata , casa núm. 5, hay un par de mulas y un buen ca· 

hallo de montar para ycnder. . 
Josef Lloré , dará razon de un caballo de ocho palmos de alto bueno para 

mo11tat' y tirar , el que lo necesite acuda en la calle de los Tallers , casa 

núm. 9· . . 
En el al macen . de aguardientes y . hcore$ de la plaza de la J.,ana, 

en la misma c:Jsa de un chocolatero , se venqe aceite de Olesa de superior ｣｡ｾ＠
1itlad á ciaco pesetas y un real de vellon el cuartal, y se vende esencia de 
anis á doce rs. vn .. la ｯｮｾ｡Ｎ＠ . 

ｒ･ｴｾｲｮｯｳＮ＠ En la Fontana de Oro hay una, tartana de retorna para Ge¡ 
rona y Fígueras y oh'a p¡¡xa Perpii'ían.. . 

Er! elmeson de la Buer).a Suerte hay utla tartana y una calesa de ｲ･ｴｯｲｾ＠
110 para Perpiiían ó ·Figueras y otra tartana para Get:ona. ' 
· En el meson de ｍ｡ｮｲｾｳ｡＠ hay una galera de cuatro ruedas de retorno pa-
ra I..érida ó S1.J. carrera que saldrá el sá,bado. 
' Pérdidás. De la fiíbdca de Amigó , calle den ｒｯ｢｡､ｯｲ ﾷｾ＠ frente del 
hqert_o ､ ｾ＠ Josef Morlá, se ｾｓｃＡＬｉｰￓ＠ upa ｣｡ｾ･ｲｮ･ｲ｡＠ : ｱｵｩ･ｾ＠ la haya Ｑﾷ･｣ｯｧｩｾｯ＠ se ' 
servir&. entregada en la nl.isma casa , núm. 43, piso segundo. 

Quien haya encontrado un collarin negro de canutillo con tanca , que se 
perdió desde la casa del seli.Ot' Mercader Ｇ｣･ｾﾷ｣｡＠ de ｓ｡ｴｾ＠ Justo ' _hasta las ･ｳ ｬﾷＮ ｡ｾ＠
leras de la Catedral, tenga la bondad de llevarlo a casa de la seíiOJa Ihfa 
San_marti ｾ＠ calle den .Jupi , que á m.as de las _gracias se le dará una ﾡ［ｲ｡ｴｩｴｬｾ＠

C<lClOn. • . • 
Sirvientp. En la calle ､ｾ＠ 1a P'lata , casa mim. S , cuarto principnl , se 

necesita una buena cocinera que tenga persqnas que la abonen. · · 
Nodri.zas. Una muger de 22 años de edad desea encontrar criatura para. 

criar : su leche es de diez meses : informarán en la tienda de tejedor de 
lino en la calle den R.ípoll , núm. 4. 
· · El que necesite una ama de 21 aiíos de ･｣ｾ｡､＠ y leche de pocos dias, se 
conferirá con Bartolomé Cabrero , en la barberia ele tra() de PalaCio. -

Teatro. Hoy se egecutará por la compañia española la comedia en tre.S 
［［ｾ｣ｴｯｳ＠ los dos Mendozas , el baile ingles y samete. A las siete y media. 

----
_ Hoy el señor Ma;.cos Serrano, dírecto,r ､ｾ＠ las ､ｯｾ＠ compaiiias espaiíolas ele 

holatines en el cuartel de las Atarazanas , á las cinco y media de la tardg, 
lhrá una brillante funeion ; en los saltos el' Mancheguito hará el gran salto 
de los caballos, y en la cuerda iloja hará · el molino de viento con ｦｵ･ｧｾＬ＠

cuyas hahilidad;es ｭ･ｲ･｣ｩ･ｾｯｮ＠ la general aceptacion ｾｮ＠ otras ｣ｩｵｾ｡､･ｳ＠ del reiÍ 
no y fuera de el. Las lunetas y paloos se despachan en el nusmo cuarte 
dedo .]as ocho á las doce de la mañana' y desde las dos á la hóra de ･ｭｴ･ｾ＠
zarse la funcion : el precio de los palcos es de 20 rs. vn. · : el de li.'S a:•, 
netas 2 idem ; y la enh·ada ídem. 

1 

. En la ｩｭｰｲ･ｮｴｾ＠ de D. Antonio Brusi, impresor de Cámara de S. ],1:. 
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Señor Editor: Por el correo del viérnes 4 del ｣ｯ ｲｾ＠ · · 
riente se circul6 en esta ciudad un papel titulado: 
, YEstraéto _de los espedientes · formados· ｾ ､･ ＬＮ ｯｦｩ｣ｩｯ＠ _sobre 
asuntos de· ･ｳｴ｡､ｯ ﾷ ｾ ﾷ＠ pe.Íldientes en el di a ,, .pox disposício-

. nes · gubernativas en 'la. Auditoría.l de esta . provincia • .:._ 
Barcelona ·: Año :-1820. En la· imprenta .de José Rubi6." 
En que . se insertan :_ diferentes documentos existentes 
eri el proceso ｾ＠ á que , :ohacen referencia. = Por di-· 
chbs: documentos y po:r las ｑ｢ｳ･ｲｶ｡ｾｩｯｭ･ｳ＠ ｨ･｣ｨ｡ｾ＠ ･ｮ ｾ＠
el indicada ' es tracto se• ve ... , que . su : autor es) un. 
malvado 'que 1 abusando impudentemente de la libertad 
de la impt:enta , y de las leyes _ que debe , guardar to
do· escNtor, osa . atacar la opinion ·y buen . nombre de 
un 'Ciudad'!PO de los Estados'-Unidos. de América, ｰｲ･ｾ＠
sentándole á· la rfazi del :Público. :como .crimin<l'L ｹ Ｎ Ｍ･ｸｾＢＧ＠

orable.- ' · ' .. ＬＮＮＬｾ＠ "'' ' .: . : ｾ＠

Supuesto . esto , y que · por los , docpmentos que se 
continuan; bajo los núm_eros x?' z?' 3?' 4? y s? r.esul-



ta que la calfSa, C:lfirñtlilal de que Ｍ［ｴｊｾｦｑ￩ＡＧｬｬ｜ｬｾｴｩｴｯ＠ ei<-estrac
to se halla entera-mente terhti·H•ada· , y que. no existe_ en 
el .dia otra que la indicada en los ｾｭ･ｲｯｳ＠ 4? y s? so
bre indemnizacion de daños y perjuicios que estoy ｲ･ｾ＠

clan}aijd.Q. de D. J,ua.n ｾ･ｯｮＴＱｲｑ＠ y , ｯｴｾｯｳ｟＠ ,· nQ ･ｾ＠ ｭ･ｮｾｳﾭ

ter referir¡ mas datos para da-r á conocer· la- perfi-4ja 
. y mala fe . con que ha procedido el autor de dicho 

estracto: suspendan, con todo , · los lectores su juicio 
mientras la, Junta de censura lo califica , y la autori
dad competente pronunci'a el suyo oyendo ﾷ ｾﾡ＠ ofensor 
y al ofendido. 

Sí.rvase V. señor editQr, publicar en su diario este 
pa'pel. = Barcelona 8 de agosto de· 18 20. = Andres 
Tfiorndike, ciudadan.o_ de los ｅｳ｟ｾ､ｑｾＭｕｮｩ､ｯｳ＠ de Amé
rica. 
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( Folio 911 );" = Copia. :±:: En . la Ｍ ｾｩｵ､｡､＠ de: ｂ｡ ｲＭ ｾ＠
e<tlona á los · 4· di as del , mes1 · de J.ulio . de, '¡ R!i8 •. ::;:, 
El -muy. ilustre · $eñor D. Francisco María ｆ･ＱＱｮ｡ｮ､･ Ｎ ｾ＠

de Mosteirin y Gispert , Barón 4e Biu1'e &e. &a. &c .• 
De acuer.do con su asesor el Dr.- D. Antonio Mata
hosch: en: vista de los autos , y pa·rticularmente de 
]rQs pedimentos presentad(i)s por D. Jmin Leonard,. 
:Ram<iln Colominas, J adnto -Artigas y Antomio Solde vi-
la en él dia. primero def corrienfe y el de J:i). ａｮ､ｲ･ｾ＠
Thorndike , de· dos del mismo , á consecuencia, dé la 
Real 'órden de· ｳｾ Ｎ＠ M. ' de 6 ·del próximo) fenecido ju-. ' 
:nio ' .comurii(:ada:... por ' S •. E. el Sr. €a;pitan gene val con 
0fic'io .de · a.b ''del mismoJ. ffi€S , . su1 fecha , en Reus, ｮｯｾ＠
t,ificada á los referidos á los so del enunciado , junio 

. d€ ｱｾ･＠ ·s.e les ·libró cúpt:a Ｌ ｾ ｹ＠ el dictámeri del· prpmo
tor fiscal del ､ｩ｡ Ｎｾ＠ (,}e ayer : dijo $U · seiíoi'Ía : que de:-



o:l:Ha eortar y cortá la presel1te: c'fiusa , sus méritos ｾ ｹ＠
prosecuCion , sjn perjuicio de los ·derechos que tal 
vez competef!. en virtud de las leyes del reino en 
causas de esta naturaleza y cit·cunstancias , y que · al 
efecto levanta los arrestos á D. A ndres Thorndike, Ra
mon Colominas , Jacinto Artigas .Y Antonio ｓｯｬ､･ｶｩｬｾＬ＠

y cancela las cauciones dadas por los dichos 'fhorn
dike y Colominas, y que este auto no se lleve á efec
to sin previa consulta y aprobacion de S. E. el se
iior Capitan general á quien se le pasa•rán los autos 
con su correspondiente oficio. Y por este asi lo pro
veyó , mandó y firmó su seiíoría de acuerdo con di
cho su asesor de ·que doy fe. + El BarM de :Biure.= 
Antonio Matabo$ch •. :::Juan OUér ｾ＠ escribano. 

( Fol. 913. ) = Copia • . ::: Con &ticio de 4 de ünlio 
¡e ､ｩｲｩｧＮｩ￩ｲｾｮ＠ los autos á S. E. 

( Folio 915. ) t:: Copia. = En la ciudad de 
Barcelona á los 7 dias del · mes de julio de 181 8.= ' 
El muy ilustre seiíor D. Francisco Ma-ría .Fernandez 
de Mosteirin y Gispert, Baron de Biure ' &c. &c. &c. 
En, vista del oficio del . Excmo. Sr. Ca pitan genera 1 
de ; este ejército y p-rincipado.· d-el dia de ay·er ·, · que 
·acaba de recibir con los Ｌ ｡ｵｾｯｳ＠ que se le habían pá
.sado , dijo ·de .acuerdo de su asesor el Dr. D. An
tonio .Matabosch por ante mí el escribano qu·e dehia 
mandar.11 y manda se una á los autos y se ponga en 
e jecuciom el auto de 4 del corrJeate ,o ·para lo ·que 
se practica1:án por e1 escribano las dil-igencias ｾ ｡ｯＭｮﾭ

'Venientes, 'Y ·se librará des.pues de verificadas el tes-
4: imonio .que. manda S. :E .. á fin de .podér.sele ｰ｡ｳ｡ｲ Ｌ ｣ｯｾ＠



el correspon.diente ofidq ju_nto con los ttutos . ー｡ｲｾ ﾷ＠ que· 
q11eden archivados en la secretaría 1 'de . la• ·éapitanía 
general. Y por este auto asi 'lo proveyó , mand6 y 
firmó su señoría con dicho su asesor ; de qu·e doy 
fe. = El Baron de Biure. = Antonio . Matab·osch·. ;::::: 
Juan Ottér ｾ＠ estlribano.;' ·1. ｾｾ＠ • • ··, 

' . 
. Copia. = · Doy fe yo· el infraescrito · escribano 
de haber pasado con fecha de hoy 8 ·de julio de 
18 18 , los presentes aútos originales á su Exoelencia 
á fin de archivarse en la secretaría de: la capitanía 
general con.forme á lo mandado con el oficio de 6 de 
los corrientes . que ｡ｮｴ･｣ｾ､･Ｎ＠ Y asi mismo de haber 
librado tambien el testimonio que con el mismo me 
estaba mandado dar. Y para que conste· lo noto por 
diligencia y firmo. Juan OJlér, escrib,ano. · 

r 
1 / 

1 !J 11 

Copia.= ExcelentFsimO' ｓ･ｯｲｾ＠ = Habiéndose drgna
do S. M. por real órderr que me· ha ' 'sido comunica
da por el señor primer secretario de Estado y del 
despacho con fecha de 25 del meS' anterior autorizar
me para nom.hrar un ministro de esta real . aJJdiencia 
que se ｯ｣ｵｰ･ ｾ＠ de la instrucci0n de una causa á· con
secuencia · ·de la reserva ·que D. Andres Thomdike 

' en el acto de consentir el corte de la -criminal que 
se .. form6 contra él ante el tdbunal real ordinarie 



/ 

. 'del . cargo de V. E. ·Jüzo de ·la · acdm civil dirigida 
·á la indemnizacion de · daños y perjuicios ; . he · detér
minado que para los fines conducentes- se pa'se ·dicho 
proceso criminal que obra en poder del escribano ' de 
dicho tribunal D. Juan Ollér- al · ministro de la sala 
del crimen de esta real audiencia D. ｆ･ｬｩｰｾＮ＠ Igual, 
·erf quien ha recaído · mi eleccion . para: la ' formacion 
. en pieza separada del mismo proceso · de la ;.enunciá:.. 
da ·causa civil. En consecuencia dispondrá ｖｾ＠ ｅＮ ｾＮ ｡ｶｩＭ

, sándome haberlo verificado , así como de háber ·· he
cho saber á Thorndike la enunciada ｳｯ｢･ｲ｡ｮｾ＠ deter
minacion tomada á consecuencia al recurso. que diri-. 
gi6 á S. M. con fecha de 8 de ,. agosto del año pa
sado y de . la eleccion del · citado minist·ro. -:- Dios 
guarde á V. E. m.5 a.s Barcelona 7 marzo de r819. ｾ＠
Javier de . Castaños.= Excmo. Sr. D. Francisco de Co
pons. =Barcelona 9 de marzo de . 1819. =Al escribano 
de mi 'juzgado D. Juan Ollér á los fines que pre
viene el Excmo. Sr. Capit.m general en ·este oficio, 
dándome cuenta á su debido tiempo . de quedar vefi .. 
ficado cuanto en el mismo se es presa. = Cnpons.. 

Copia. = Mis deseos del acierto en · los . negocios 
que el Rey se digna confiarme , me · impelieron á 
impetrar su Real aprobacion sobre el .régimen que 
he creído deber adoptarse para poner. ( administrán
dose justicia ) un órden en las infinitas reclamaciones 
de D. Andres Thorndike y D. Juan Leonard ciuda
danos de los Estados-Unidos de América y ｣ｯｾ＠ ello 
apartar la contingencia· de poder verse comprometida 

· la política de S. M. por- intereses particulares, y he-



cho ｾ｡ｲｧｯ＠ ·S. M. de las razones en que apoyé mi 
proposicion ·se ha dignado resolver lo que se dedu
'Ce de la real órden que con fecha de zs del mes 
anterior me comunica el. Sr. _primer secretario de Es .. 
tado :y del des.pad1o concebida en los términos que 
sigue.= . 

, Iie hecho presente al Rey nuestro senor el in
forme que ha dado V. ｅｾ＠ apoyado con la opinion del 
letrado O. ａｮｾＰｮｩｯ＠ Matabosch , acerca de lo actua
do en el .ple'ito entre los americanos O. Andres Thora• 
dike .y D. Juaa beohard. S. M. se ha dignado manifes
tar sn a.prebacion :á cuantas disposiciones ha tomado 
V. E. sobre el -asunto, y siendo su voluntad el que 
este plei:té> se termine cuanto antes , autoriza ' á V. E. 
como l0 .propone , á fin de que pueda nombrar un 
ministro de esa audiencia ｱｵｾ＠ se ocupe de él , con 
preferencia á todo. S. M. qneda _ por fin satisfecho 
-de lo infundada <¡Ue ha sido esta queja de Thorndi
ke , acerca del retardo que supone esperimentó en 
la espediCion de su parte en vista de cuanto espone 
V. E. sobre el Ｎ ｰ｡ｲｴｩ｣ｵｬｾｲＮ＠

Todo lo que comunico á V. E. de real 6rden pa- , 
ra su inteligencia y efee(tos correspondientes." 

· Y en su cumplimiento elijo á V. S. en la segu
ra confianza de que su acreditado zelo por el mejor 
servicio del Rey nuestro señor tendrá lugar ·con esta 
ocacion de dar un nuevo test\.inonio empleando la ma
yor actividad que .permita y exige el negocio d'e que 
v. s. va á encargarse , á fin de segundar las ideas 
de S. M., debiendo manifestarle que el objeto de 
discusion ｶ･ｾｳ｡＠ sobre la reserva que D. Andres Thorn
dike en el acto de consentir el corte de la éausa 
crimiaal que se formó contra él , :hizo ·de la accion 
civil ·drrigida á la indemniz{lcion de daños y perjui
cios ｾ＠ cuya causa imtruirá V. S. en pieza separada 
de Ｑｾ＠ criminal espresada , la cual doy órden al cor-



regidor de esta ciudad·, ante quien se formaliz6 ｾ ｾ＠ se 
pase á V. S. para los fines conducentes : y de ha
berla recibido , aceptar el encargo y quedar en ve- · 
rificar la instruccion de la causa con la celeridad que 
le recomiendo , me dará V. S. aviso. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. Barcelona 7 de 
marzo de 1819. =Javier de Castanos. ｾｓｲＮ＠ D. Felipe 
ｾｵ､Ｎ＠ · · · 

'En la imprenta de D. Antonio ｂｲｮｳｩｾ＠
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